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Departamento de Planificación, Control y Gestión Institucional 

REFORMULACIÓN COMPROMISOS DE GESTIÓN 2021 - CDC 

FORMULACIÓN CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO 2021: SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DELITO, MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

 

Equipos de Trabajo 

 

Identificación Equipo de Trabajo  Cantidad Personas Componen el 

Equipo 2021 

N° Metas Comprometidas por 

Equipo para el año 2021 

Equipo 1: Gabinete, Departamento de Auditoría Interna, Departamento de 

Comunicaciones, Departamento de Planificación, Control y Gestión 

Institucional, Unidad de Transparencia, Atención y Participación Ciudadana y 

División Jurídica y Legislativa 

31 4 

Equipo 2: División de Coordinación Nacional 31 5 

Equipo 3: División de Gestión Territorial 39 4 

Equipo 4: División de Administración, Finanzas y Personas 71 4 

Equipo 5: División de Programas y Estudios 29 6 

Equipo 6: Programa Apoyo a Víctimas 203 4 

Total personas por Institución 404 
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Departamento de Planificación, Control y Gestión Institucional 

 

Equipo 1: Gabinete, Departamento de Auditoría Interna, Departamento de Comunicaciones, Departamento de Planificación, Control y Gestión Institucional, Unidad 

de Transparencia, Atención y Participación Ciudadana y División Jurídica y Legislativa. 

Responsable de Equipo: Jefe/a de División Jurídica y Legislativa. 

 

N° Nombre Indicador 2021 Fórmula de cálculo 2021 
Unidad de 

Medida 2021 
Meta año 2021 

Nota Técnica 2021 
(Según corresponda) 

1 
 

Tiempo promedio de días hábiles 
transcurridos desde la solicitud de 
elaboración de los actos administrativos 
que aprueban convenios del Fondo 
Nacional de Seguridad Pública hasta su 
elaboración durante el año 2021, respecto 
del total de aprobaciones de convenios del 
Fondo Nacional de Seguridad Pública con 
recepción conforme de la División Jurídica y 
Legislativa durante el año 2021. 

(Sumatoria de días hábiles transcurridos 
desde la solicitud de elaboración de los 
actos administrativos que aprueban 
convenios del Fondo Nacional de Seguridad 
Pública hasta su elaboración durante el año 
2021 / Número total de aprobaciones de 
convenios del Fondo Nacional de Seguridad 
Pública con recepción conforme de la 
División Jurídica y Legislativa elaborados 
durante el año 2021). 

Días Hábiles 8 días hábiles 1. El tiempo se contabilizará desde la fecha de ingreso (acuse recibo SIGE) 
de la solicitud de elaboración de actos administrativos a la División Jurídica 
y Legislativa en SIGE o sistema vigente, siempre y cuando, se cuente con 
toda la información necesaria para generar el acto administrativo solicitado. 
2. Se considerará como fecha de despacho aquella en la que se envía el acto 
administrativo solicitado, la que deberá quedar registrada en SIGE o sistema 
vigente, para posterior formalización del acto administrativo. 
 

2 Porcentaje de reportes de seguimiento de 

compromisos de auditorías elaborados y 

enviados en un plazo no superior a 10 días 

hábiles durante el año 2021, respecto del 

total de reportes de seguimiento de 

compromisos de auditorías elaborados y 

enviados durante el año 2021. 

((Número de reportes de seguimiento de 
compromisos de auditorías elaborados y 
enviados en un plazo no superior a 10 días 
hábiles durante el año 2021 / Número total 
de reportes de seguimiento de 
compromisos de auditorías elaborados y 
enviados durante el año 2021) *100). 
 

Porcentaje 100% 1. Los reportes de seguimiento detallan el estado de los compromisos de 
auditoría pendientes, vencidos e implementados.  
2. Los reportes de seguimiento de compromisos de auditoría serán enviados 
desde jefa del Departamento de Auditoría a los/as Jefes/as de División, 
Gabinete u otro que no tenga dependencia de una División, según 
correspondan, mediante correo electrónico. 
3. El plazo de envío se entiende al mes siguiente de finalizado cada trimestre. 

3 Porcentaje de informes de Sistema de 

Indicadores elaborados y enviados en un 

plazo no superior a 15 días hábiles durante 

el año 2021, respecto del total de informes 

de Sistema de Indicadores elaborados y 

enviados durante el año 2021. 

((Número de informes de Sistema de 
Indicadores elaborados y enviados en un 
plazo no superior a 15 días hábiles durante 
el año 2021 / Número total informes de 
Sistema de Indicadores elaborados y 
enviados durante el año 2021) *100). 
 

Porcentaje 91% 1. Se enviarán 66 informes en el año (6 mensuales). 
2. No se considera en la medición el envío de los informes del mes de 
diciembre.  
3. El plazo de envío se entiende al mes siguiente de la fecha de corte del 
informe. 
4. Los informes serán enviados desde el/la Jefe/a de Departamento de 
Planificación, Control y Gestión Institucional a los/as Jefes/as de División y 
Gabinete, mediante correo electrónico. 

4 Porcentaje de informes del proceso de 

planificación estratégica elaborados 

durante el año 2021, respecto del total de 

((Número de informes del proceso de 
planificación estratégica elaborados 
durante el año 2021 / Número total de 

Porcentaje 100% 1. Se planifica la elaboración de dos informes en el año. El primero consiste 
en un levantamiento diagnóstico acerca del proceso de planificación 
estratégica, elaborado durante el primer semestre. El segundo informe 
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Equipo 2: División de Coordinación Nacional. 

Responsable de Equipo: Jefe de División de Coordinación Nacional. 

 

N° 
Nombre Indicador 2021 Fórmula de cálculo 2021 

Unidad de 
Medida 2021 

Meta año 2021 
Nota Técnica 2021 

(Según corresponda) 

1 Porcentaje de Encuestas de Satisfacción de 
las capacitaciones de Sello de Seguridad 
respondidas con nota igual o superior a 5.0 
durante el año 2021, respecto del total de 
Encuestas de Satisfacción de las 
capacitaciones de Sello de Seguridad 
respondidas durante el año 2021. 

((Número de Encuestas de Satisfacción de 
las capacitaciones de Sello de Seguridad 
respondidas con nota igual o superior a 5.0 
durante el año 2021 / Número total de 
Encuestas de Satisfacción de las 
capacitaciones de Sello de Seguridad 
respondidas durante el año 2021) *100). 

Porcentaje 72% 1. El documento de planificación, será elaborado durante el primer 
trimestre del año 2021. 
2. La encuesta de satisfacción tendrá una escala de notas de 1 a 7. 
3. La base de datos de resultados de las encuestas, contendrá tanto 
información del denominador como del numerador. 

2 Porcentaje de Informes de Gestión de 
Mesas Público-Privadas elaborados y 
enviados en un plazo no superior a 10 días 
hábiles durante el año 2021, respecto del 
total de Informes de Gestión de Mesas 
Público-privadas elaborados y enviados 
durante el año 2021. 

((Número de Informes de Gestión de Mesas 
Público-Privadas elaborados y enviados en 
un plazo no superior a 10 días hábiles 
durante el año 2021 / Número total 
Informes de Gestión de Mesas Público-
Privadas elaborados y enviados durante el 
año 2021) *100). 
 

Porcentaje 80% 1. Se planifica la elaboración y envío de 10 informes durante el año, 1 
mensual, excluyendo los correspondientes a noviembre y diciembre. 
2. El plazo de envío se entiende al mes siguiente de la fecha de corte del 
informe. 
3. Los informes serán enviados desde el/la Jefe/a de División de 
Coordinación Nacional a la Subsecretaria de Prevención del Delito, mediante 
correo electrónico. 

3 Porcentaje de Informes de Sesiones de 
STOP elaborados y enviados en un plazo no 
superior a 10 días hábiles durante el año 
2021, respecto del total de Informes de 
Sesiones de STOP elaborados y enviados 
durante el año 2021. 

((Número de Informes de Sesiones de STOP 

elaborados y enviados en un plazo no 

superior a 10 días hábiles durante el año 

2021 / Número total de Informes de 

Sesiones de STOP elaborados y enviados 

durante el año 2021) *100). 

Porcentaje 80% 1. Se planifica la elaboración y envío de 10 informes durante el año, 1 
mensual, excluyendo los correspondientes a noviembre y diciembre. 
2. El plazo de envío se entiende al mes siguiente de la fecha de corte del 
informe. 
3. Los informes serán enviados desde el/la Jefe/a de División de 
Coordinación Nacional a la Subsecretaria de Prevención del Delito, 
mediante correo electrónico.  
4. La sigla STOP corresponde a: Sistema Táctico de Operación Policial. 

4 Porcentaje de informes de gestión del 

Programa Denuncia Seguro elaborados y 

enviados durante el año 2021, respecto del 

((Número de informes de gestión del 
Programa Denuncia Seguro elaborados y 
enviados durante el año 2021 / Número 
total de informes de gestión del Programa 

Porcentaje 80% 1. Se planifica la elaboración y envío de 11 informes. No se contempla el del 
mes de diciembre. 
2. Los informes serán elaborados y enviados durante el mes siguiente a la 
fecha de corte. 

informes de informes del proceso de 

planificación estratégica planificados a 

elaborar durante el año 2021. 

informes de informes del proceso de 
planificación estratégica planificados a 
elaborar durante el año 2021) *100). 
 

contemplará un plan de acción para abordar la información diagnosticada, 
elaborado durante el segundo semestre. 
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N° 
Nombre Indicador 2021 Fórmula de cálculo 2021 

Unidad de 
Medida 2021 

Meta año 2021 
Nota Técnica 2021 

(Según corresponda) 

total de informes de gestión del Programa 

Denuncia Seguro planificados a elaborar y 

enviar durante el año 2021. 

Denuncia Seguro planificados a elaborar y 
enviar durante el año 2021) * 100). 

3. Los informes serán enviados desde el/la Jefe/a del Programa Denuncia 
Seguro al Jefe/a de la División de Coordinación Nacional, mediante correo 
electrónico. 

5 Porcentaje de informes para la elaboración 
de un instrumento que permita el 
levantamiento de información nacional de 
sistemas de teleprotección, elaborados y 
enviados durante el año 2021, respecto del 
total de informes para la elaboración de un 
instrumento que permita el levantamiento 
de información nacional de sistemas de 
teleprotección planificados a elaborar y 
enviar durante el año 2021. 

 

 

((Número de informes para la elaboración 
de un instrumento que permita el 
levantamiento de información nacional de 
sistemas de teleprotección elaborados y 
enviados durante el año 2021 / Número 
total de informes para la elaboración de un 
instrumento que permita el levantamiento 
de información nacional de sistemas de 
teleprotección planificados a elaborar y 
enviar durante el año 2021) *100). 
 
 
 

Porcentaje 100% 1. Se planifica la elaboración y envío de 2 informes durante el año 2021.  
2. El primer informe corresponde a los “Criterios y Análisis para el 
levantamiento de información” y se elaborará durante el primer semestre, 
mientras que el segundo informe corresponde al instrumento piloto y su 
forma de aplicación, y se elaborará durante el segundo semestre. 
3. Los informes serán enviados desde el/la coordinador/a de la Unidad 
Sistema Nacional de Televigilancia al Jefe/a de la División correspondiente, 
mediante correo electrónico. 

 

Equipo 3: División de Gestión Territorial. 

Responsable de Equipo: Jefe de División de Gestión Territorial. 

 

N° Nombre Indicador 2021 Fórmula de cálculo 2021 
Unidad de 

Medida 2021 
Meta año 2021 

Nota Técnica 2021 
(Según corresponda) 

1 Porcentaje de capacitaciones vinculadas a 
los programas dependientes del 
Departamento de Gestión Territorial 
realizadas durante el año 2021, respecto 
del total de capacitaciones vinculadas a los 
programas dependientes del 
Departamento de Gestión Territorial 
planificadas a realizar durante el año 2021. 

((Número de capacitaciones vinculadas a los 
programas dependientes del Departamento 
de Gestión Territorial realizadas durante el 
año 2021 / Número total de capacitaciones 
vinculadas a los programas dependientes 
del Departamento de Gestión planificadas a 
realizar durante el año 2021) *100). 
 

Porcentaje 82,1% 1. Se planifica la realización de 28 capacitaciones. 
2. Los programas dependientes del Departamento de Gestión Territorial 
corresponden a: Fondo Nacional de Seguridad Pública, Red Nacional de 
Seguridad Pública, Barrios Prioritarios y Barrios Comerciales Protegidos. 
3. Las capacitaciones pueden ser vía presencial o remotas. En el primer caso, 
el listado de asistencia debe contener fecha de realización, nombres, correo 
electrónico, cargo y firma de asistentes. Para el caso de capacitaciones 
virtuales, el listado de asistencia debe contener al menos: fecha de 
realización, nombres y correo electrónicos. Dicho listado, deberá venir 
firmado por el/la Jefe/a del Departamento de Gestión Territorial. 
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N° Nombre Indicador 2021 Fórmula de cálculo 2021 
Unidad de 

Medida 2021 
Meta año 2021 

Nota Técnica 2021 
(Según corresponda) 

 
 

2 Porcentaje de informes de gestión del 
Sistema Lazos elaborados y enviados 
durante el año 2021, respecto del total de 
informes de gestión del Sistema Lazos 
planificados a elaborar y enviar durante el 
año 2021. 

((Número de informes de gestión del 
Sistema Lazos elaborados y enviados 
durante el año 2021 / Número total de 
informes de gestión del Sistema Lazos 
planificados a elaborar y enviar durante el 
año 2021) *100). 
 

Porcentaje 100% 1. Se planifica la elaboración de 4 informes, con información trimestral. Estos 
serán elaborados y enviados en el mes siguiente a la fecha de corte. 
2. Los informes serán enviados desde el/la Jefe/a de Departamento de 
Reinserción Social al Jefe/a de la División de Gestión Territorial, mediante 
correo electrónico. 

3 Porcentaje de informes de Alerta sobre 
Convenios Vigentes elaborados y enviados 
durante el año 2021, respecto del total de 
informes de Alerta sobre Convenios 
Vigentes planificados a elaborar durante el 
año 2021. 

((Número de informes de Alerta sobre 
Convenios Vigentes elaborados y enviados 
durante el año 2021 / Número total de 
informes de Alerta sobre Convenios 
Vigentes planificados a elaborar durante el 
año 2021) *100). 
 

Porcentaje 100% 1. Se planifica la elaboración y envío de un total de 24 informes, dos cada 
mes. El primero se elaborará y enviará durante la primera quincena, en tanto 
el segundo se elaborará y enviará durante la segunda quincena. 
2. Los informes contendrán información relativa a los Programas del 
Departamento de Gestión Territorial: Red Nacional de Seguridad Pública, 
Fondo Nacional de Seguridad Pública, Barrios Prioritarios, Barrios 
Comerciales, Cascos Histórico, Plan Comunal de Seguridad Pública y Juntos 
Más Seguros. 
3. Los informes serán enviados desde el/la coordinador/a de la Unidad de 
Seguimiento y Control al Jefe/a del Departamento de Gestión Territorial, 
mediante correo electrónico. 

4 Porcentaje de Informes de Resultados 

SIGEPRO elaborados y enviados durante el 

año 2021, respecto del total de Informes de 

Resultados SIGEPRO planificados a elaborar 

y enviar durante el año 2021. 

((Número de Informes de Resultados 
SIGEPRO elaborados y enviados durante el 
año 2021 / Número total de Informes de 
Resultados SIGEPRO planificados a elaborar 
y enviar durante el año 2021) * 100). 

Porcentaje 100% 1. El periodo de vigencia del indicador iniciará desde el mes de la total 
tramitación de la Resolución Exenta que aprueba la modificación del 
Convenio de Desempeño Colectivo 2021. 
2. Se elaborará mensualmente un Informe de Resultados SIGEPRO, el que 
será enviado en el mes posterior al período de análisis.  
3. Los Informes de Resultados SIGEPRO serán enviados al Departamento de 
Gestión Territorial, mediante correo electrónico del Coordinador/a de la 
Unidad de Seguimiento y Control o quien subrogue. 
4. Los Informes hasta el mes de noviembre, tendrán cortes de información 
mensual. Mientras que el mes de diciembre tendrá un corte de Información 
la primera quincena de diciembre. 
5. SIGEPRO es un Sistema Integral de Gestión de Proyectos. 
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Equipo 4: División de Administración, Finanzas y Personas. 

Responsable de Equipo: Jefa de División de Administración, Finanzas y Personas. 

 

N° Nombre Indicador 2021 Fórmula de cálculo 2021 
Unidad de 

Medida 2021 
Meta año 2021 

Nota Técnica 2021 
(Según corresponda) 

1 Porcentaje de informes de análisis de las 
propuestas de actas de evaluación de 
licitación elaborados y enviados durante el 
año 2021, respecto del total de informes de 
análisis de las propuestas de actas de 
evaluación de licitación planificados a 
elaborar y enviar durante el año 2021. 

((Número de informes de análisis de las 
propuestas de actas de evaluación de 
licitación elaborados y enviados durante el 
año 2021 / Número total de informes de 
análisis de las propuestas de actas de 
evaluación de licitación planificados a 
elaborar y enviar durante el año 2021) 
*100). 

Porcentaje 100% 1. Se planifica la elaboración y envío de dos informes. El primero consiste 
en un análisis de las propuestas de actas de evaluación de las licitaciones 
adjudicadas entre el 01/07/2020 y el 31/12/2020 y será elaborado durante 
el primer semestre. El segundo, corresponde al análisis de las propuestas 
de actas de evaluación de las licitaciones adjudicadas entre 01/01/2021 y el 
30/06/2021 y contemplará sugerencias de mejoras y/o propuestas para 
abordar la información analizada, y será elaborado durante el segundo 
semestre. 
2. Los informes serán enviados desde el/la Jefe/a de Departamento de 
Administración al Jefe/a de División de Administración, Finanzas y Personas, 
mediante correo electrónico. 

2 Porcentaje de capacitaciones en materias 
de gestión financiera, realizadas durante el 
año 2021, respecto del total de 
capacitaciones en materias de gestión 
financiera, planificadas a realizar durante el 
año 2021. 

((Número de capacitaciones en materias de 
gestión financiera realizadas durante el año 
2021 / Número total de capacitaciones en 
materia de gestión financiera planificadas a 
realizar durante el año 2021) *100). 
 

Porcentaje 100% 1. La capacitación será efectuada en materia de Gestión financiera y podría 
incluir las áreas de presupuesto, contabilidad, tesorería o rendiciones de 
cuentas. 
2. Se planifica la realización de 3 capacitaciones durante el año 2021.  
3. Las capacitaciones pueden ser vía presencial o remotas. En el primer caso, 
el listado de asistencia debe contener fecha de realización, nombres, correo 
electrónico, cargo y firma de asistentes. Para el caso de capacitaciones 
virtuales, el listado de asistencia debe contener al menos: fecha de 
realización, nombres y correo electrónicos. 
4. Dicho listado, deberá ser firmado por el/la Jefe/a del Departamento de 
Finanzas. 

3 Porcentaje de informes de Plan de Trabajo 
Psicosocial elaborados y enviados durante 
el año 2021, respecto del total de informes 
de Plan de Trabajo Psicosocial planificados 
a elaborar y enviar durante el año 2021. 
 

((Número de informes de Plan de Trabajo 
Psicosocial elaborados y enviados durante 
el año 2021 / Número total de informes de 
Plan de Trabajo Psicosocial planificados a 
elaborar y enviar durante el año 2021) 
*100). 
 

Porcentaje 100% 1. Se planifica la elaboración y envío de 2 informes durante el año 2021.  
2. El primer informe corresponde a la elaboración o actualización del Plan 
de Trabajo Psicosocial y se debe elaborar durante el primer semestre, 
mientras que el segundo informe corresponde a la evaluación del Plan de 
Trabajo Psicosocial, y se elaborará durante el segundo semestre. 
3. Los informes serán enviados desde el/la Jefe/a de Departamento de 
Gestión de Personas al Jefe/a de la División de Administración, Finanzas y 
Personas, mediante correo electrónico. 

4 Porcentaje de procesos de servicios de la 

Sección de Informática, formalizados 

durante el año 2021, respecto del total de 

((Número de procesos de servicios de la 
Sección de Informática, formalizados 
durante el año 2021 / Número total de 

Porcentaje 60% 1. El documento con listado de procesos de servicios definidos de la Sección 
de Informática, será firmado y enviado al Departamento de Planificación, 
Control y Gestión Institucional durante el primer trimestre del año 2021. 
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N° Nombre Indicador 2021 Fórmula de cálculo 2021 
Unidad de 

Medida 2021 
Meta año 2021 

Nota Técnica 2021 
(Según corresponda) 

procesos de servicio de la Sección de 

Informática definidos durante el año 2021. 

procesos de servicio de la Sección de 
Informática definidos durante el año 2021) 
*100). 

 

Equipo 5: División de Programas y Estudios. 

Responsable de Equipo: Jefe/a de División de Programas y Estudios. 

 

N° Nombre Indicador 2021 Fórmula de cálculo 2021 
Unidad de 

Medida 2021 
Meta año 2021 

Nota Técnica 2021 
(Según corresponda) 

1 Tiempo promedio de elaboración de los 
informes estratégicos territoriales no 
superior a 12 días hábiles durante el año 
2021, respecto del total de informes 
estratégicos territoriales elaborados en el 
año 2021. 

(Sumatoria de días hábiles transcurridos en 
la elaboración de cada informe estratégico 
territorial en el año 2021 / Número total de 
informes estratégicos territoriales 
elaborados en el año 2021). 
 

Días Hábiles 12 días hábiles 1. El tiempo de elaboración de cada informe se contabilizará desde la fecha 
de envío del correo electrónico de un/a Analista del Departamento de 
Estudios que informa la carga de los datos policiales en el sistema interno al 
Departamento de Estudios. 
2. La fecha de término de la medición del indicador corresponde a la fecha 
de envío de los informes estratégicos territoriales desde el Departamento de 
Estudios a la División de Coordinación Nacional, mediante memorándum o 
correo electrónico  
3. En total son 48 informes (16 regiones con datos del primer trimestre; 16 
regiones con datos del segundo trimestre y 16 regiones con datos del 
tercer trimestre). 

2 Porcentaje de actividades para la 
elaboración de Informes Estadísticos 
Delictuales realizadas durante el año 2021, 
respecto del total de actividades para la 
elaboración de Informes Estadísticos 
Delictuales planificadas a realizar durante 
el año 2021. 

((Número de actividades para la 
elaboración de Informes Estadísticos 
Delictuales realizadas durante el año 2021 / 
Número actividades para la elaboración de 
Informes Estadísticos Delictuales 
planificadas a realizar durante el año 2021) 
*100). 

Porcentaje 100% 1. Los verificadores de las actividades estarán definidos en el documento de 
planificación (medio de verificación 1), el cual debe ser enviado durante el 
primer trimestre del año 2021 al Departamento de Planificación, Control y 
Gestión Institucional. 

3 Porcentaje de Informes de 

Retroalimentación elaborados y enviados 

por el Departamento de Evaluación de 

Políticas Públicas durante el año 2021 

respecto del total de Informes de 

Retroalimentación planificados a elaborar y 

((Número de Informes de 
Retroalimentación elaborados y enviados 
por el Departamento de Evaluación de 
Políticas Públicas durante el año 2021 / 
Número de Informes de Retroalimentación 
planificados a elaborar y enviar por el 

Porcentaje 80% 1. El documento de planificación de Informes de Retroalimentación 
planificados a entregar en el año 2021 será formalizado a través de 
memorándum dirigido desde el Departamento de Evaluación de Políticas 
Públicas al Depto. de Planificación, Control y Gestión Institucional durante 
el primer trimestre del año 2021. 
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N° Nombre Indicador 2021 Fórmula de cálculo 2021 
Unidad de 

Medida 2021 
Meta año 2021 

Nota Técnica 2021 
(Según corresponda) 

enviar por el Departamento de Evaluación 

de Políticas Públicas durante el año 2021. 

Departamento de Evaluación de Políticas 
Públicas durante el año 2021) *100). 
 

2. Los/as profesionales del Departamento de Evaluación de Políticas 
Públicas realizarán el envío de los Informes de Retroalimentación mediante 
correo electrónico al encargado del programa o iniciativa. 

4 Porcentaje de informes de pre-diseños de 

Planes de Seguridad Pública elaborados y 

enviados por el Departamento de 

Evaluación de Políticas Públicas durante el 

año 2021, respecto del total de informes de 

pre-diseño de Planes de Seguridad Pública 

planificados a elaborar y enviar por el 

Departamento de Evaluación de Políticas 

Públicas durante el año 2021. 

((Número de informes de pre-diseños de 
Planes de Seguridad Pública elaborados y 
enviados por el Departamento de 
Evaluación de Políticas Públicas durante el 
año 2021 / Número de informes de pre-
diseños de Planes de Seguridad Pública 
planificados a elaborar y enviar por el 
Departamento de Evaluación de Políticas 
Públicas durante el año 2021) *100). 
 
 

Porcentaje 80% 1. La planificación de la entrega de informes de pre-diseños de Planes de 
Seguridad Pública detallará la cantidad de pre-diseños de Planes Comunales 
de Seguridad Pública y/o pre-diseños de Planes Regionales de Seguridad 
Pública, u otros Planes, a elaborar y enviar durante el año 2021, y será 
formalizada a través de memorándum dirigido desde el Departamento de 
Evaluación de Políticas Públicas al Depto. de Planificación, Control y Gestión 
Institucional durante el primer trimestre del año 2021. 
2. Los/as profesionales del Departamento de Evaluación de Políticas Públicas 
realizarán el envío de los Informes de pre-diseño de Planes de Seguridad 
Pública, mediante correo electrónico a quien corresponda, de acuerdo a la 
planificación a la que refiere el punto 1. de esta nota. 

5 Porcentaje de nuevos proyectos que 

cuentan con evaluación ex ante de diseño 

en un plazo no superior a 10 días corridos 

durante el año 2021, respecto del total de 

nuevos proyectos que cuentan con 

evaluación ex ante de diseño durante el 

año 2021. 

((Número de nuevos proyectos que cuentan 
con evaluación ex ante de diseño durante el 
año 2021, en un plazo no superior a 10 días 
corridos / Número total de nuevos 
proyectos, recibidos por el Departamento 
de Evaluación de Políticas Públicas, que 
cuentan con evaluación durante el año 
2021) *100). 

Porcentaje 80% 1. La definición de un nuevo proyecto excluye subsanaciones o 
modificaciones de proyectos vigentes. 
2. La medición de días corridos comprende desde la fecha de recepción del 
proyecto, en la que quien actúa como coordinador de proyectos recibe éste 
vía correo electrónico, en tanto que la fecha de finalización de la evaluación 
de diseño corresponde a la fecha en la cual el evaluador hace entrega, vía 
correo electrónico, de la evaluación de diseño del proyecto. 
3. Los nuevos proyectos son remitidos por el evaluador a la institución que 
formula el proyecto o a unidades de la Subsecretaría de Prevención del 
Delito, en función del resultado de la evaluación. 

6 Porcentaje de Informes de Investigación 
Aplicada elaborados por el Departamento 
de Evaluación de Políticas Públicas durante 
el año 2021 respecto del total de Informes 
Investigación Aplicada planificados a 
elaborar por el Departamento de 
Evaluación de Políticas Públicas durante el 
año 2021. 
 

((Número de Informes de Investigación 
Aplicada elaborados por el Departamento 
de Evaluación de Políticas Públicas durante 
el año 2021 / Número de Informes de 
Investigación Aplicada planificados a 
elaborar por el Departamento de 
Evaluación de Políticas Públicas durante el 
año 2021) *100). 
 
 

Porcentaje 80% 1. El listado de Informes de Investigación Aplicada planificados a entregar en 
el año 2021 será formalizado a través de memorándum dirigido desde el 
Departamento de Evaluación de Políticas Públicas al Departamento de 
Planificación, Control y Gestión Institucional durante el primer trimestre del 
año 2021. 
2. Los Informes de Investigación Aplicada. serán enviados por los/as 
profesionales del Departamento de Evaluación de Políticas Públicas 
mediante correo electrónico a quien corresponda de acuerdo con la 
planificación que refiere el punto 1. de esta nota. 
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Departamento de Planificación, Control y Gestión Institucional 

Equipo 6: Programa de Apoyo a Víctimas. 

Responsable de Equipo: Coordinador/a Unidad de Gestión y Desarrollo del Programa Apoyo a Víctimas. 

 

N° Nombre Indicador 2021 Fórmula de cálculo 2021 
Unidad de 

Medida 2021 
Meta año 2021 

Nota Técnica 2021 
(Según corresponda) 

1 Porcentaje de asesorías realizadas a 
equipos de Centros de Apoyo a Víctimas 
durante el año 2021, respecto del total de 
asesorías planificadas a equipos de Centros 
de Apoyo a Víctimas durante el año 2021. 

((Número de asesorías realizadas a equipos 
de Centros de Apoyo a Víctimas durante el 
año 2021 / Número de asesorías 
planificadas a equipos de Centros de Apoyo 
a Víctimas durante el año 2021) *100). 
 

Porcentaje 100% 1. Se planifica la realización de 84 asesorías durante el año 2021. 
2. Las asesorías pueden ser vía presencial o remotas. En el primer caso, el 
acta debe contener fecha de realización, un resumen de las materias 
tratadas, nombres, correo electrónico, cargo y firma de participantes. Para 
el caso de asesorías virtuales, el acta debe contener al menos: fecha de 
realización, nombres y correo electrónicos de participantes y firmado por el 
coordinador de la unidad correspondiente. 

2 Porcentaje de informes de boletines 
informativos del Programa Apoyo a 
Víctimas elaborados y enviados en un plazo 
no superior a 5 días hábiles durante el año 
2021, respecto del total de boletines 
informativos del Programa Apoyo a 
Víctimas elaborados y enviados durante el 
año 2021. 

(Número de boletines informativos del 
Programa Apoyo a Víctimas elaborados y 
enviados en un plazo no superior a 5 días 
hábiles durante el año 2021 / Número total 
de boletines informativos del Programa 
Apoyo a Víctimas elaborados y enviados 
durante el año 2021) *100). 
 

Porcentaje 100% 1. Se elaborarán y enviarán 4 boletines informativos del Programa Apoyo a 
Víctimas (1 por cada trimestre). 
2. El plazo de envío se entiende al mes siguiente de finalizado cada trimestre. 
3. Los boletines serán enviados a los/as funcionarios/as de la Subsecretaría, 
mediante correo electrónico. 

3 Porcentaje de capacitaciones realizadas a 

equipos del Programa Apoyo a Víctimas 

durante el año 2021 respecto del total de 

capacitaciones planificadas a equipos del 

Programa Apoyo a Víctimas durante el año 

2021. 

((Número de capacitaciones realizadas a 
equipos del Programa Apoyo a Víctimas 
durante el año 2021 / Número total de 
capacitaciones planificadas a equipos del 
Programa Apoyo a Víctimas durante el año 
2021) *100). 
 

Porcentaje 100% 1. Se planifica la realización de 6 capacitaciones durante el año 2021. 
2. Las capacitaciones pueden ser vía presencial o virtual. En el primer caso, 
el listado de asistencia debe contener fecha de realización, nombres, correo 
electrónico, cargo y firma de asistente. Para el caso de talleres virtuales, el 
listado de asistencia debe contener fecha de realización, nombres y correos 
electrónicos. Dicho listado, deberá venir firmado por el/la Jefe/a del 
Programa Apoyo a Víctimas. 

4 Porcentaje de informes de ejecución de 

actividades macrosociales elaborados 

durante el año 2021, respecto del total de 

informes de ejecución de actividades 

macrosociales planificados a elaborar 

durante el año 2021. 

((Número de informes de ejecución de 
actividades macrosociales elaborados 
durante el año 2021 / Número total de 
informes de ejecución de actividades 
macrosociales planificados a elaborar 
durante el año 2021) *100). 
 

Porcentaje 100% 1. Se planifica la elaboración de 12 informes de ejecución de actividades 
macrosociales durante el año 2021. 
2. Las actividades macrosociales podrán ser de dos tipos:   
a) Difusiones focalizadas que permitirán acercar la oferta del programa a las 
organizaciones de base, usuarios/as de otros programas, y en general a 
quien lo demande. 
b)  Capacitaciones que buscan promover la actualización y/o desarrollo de 
conocimientos, habilidades y actitudes de carácter teórico o práctico en 
torno a temáticas relacionadas con la atención a víctimas de delitos. 

 


